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Dr. Osear Luis Briones Villarreal _ _ '(\. l\D , 
Secretario de Posgrado del Instituto de Ecología. AC. R E e 1 B 1 D o . \ ~ 70.. o o 1\ 

Carretera Antigua a Coatepec No. 351, Colonia El Haya \ _ \\. t. ~ ~ ~ e ~ l ~o i. 4 
C.P. 91073, Xalapa, Veracruz NOMBRE: ~.45 ( HOS14: ) : ~ W (l 00 :lf) 

Presente fó/'J...DJ...L\ ~f\ e~ ft\·Y\~ut 
Con relación a la orden del Acto de Fiscalización No. 8/l.024, que se emitió mediante oficio número 38100/L00000/1211/l.024. de fecha 8 de julio del 
año en curso, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108y109, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 37, 
fracciones IV, VIII y XXIV y 44, primero, segundo y tercer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. conforme a la última 
modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 01 de diciembre de 2023: 65, segundo y tercer párrafo de la Ley General en materia 
de Humanidades, Ciencias. Tecnologías e Innovación. publicada en el DOF el 8 de mayo de 2023; 1. 3 fracción XXI. 4. 9 fracción 11 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas: 62. fracción 111 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales: 6 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría: 305, 306, 3U7, 309, 310 y 311 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria; artículos 7, 
letra E. fracción Vy en, fracciones XV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de septiembre de 
2023, 1 del ACUERDO por el que se emiten las disposiciones de carácter general para crear. asignar. distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos 
internos de control en las dependencias, Incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, materia, 
especialidad, función específica o ente público, publicado en el DOF el 18 de septiembre de 2023: 2, 4, 5 y 6 del Acuerdo por el que se extinguen los 
órganos Internos de Control que se indican y se faculta al órgano Interno de Control Especifico cuya denominación se modifica, para actuar en las 
entidades paraestatales que se mencionan, publicado en el DOF el 23 de mayo de 2024: 28 y 29 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología publicado en el DOF el 30 de junio de 2023: así como artículos 25 y 30 del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de F"tscalizaci6n, publicado en el DOF el 8 de diciembre de 2022. se adjunta el 
informe de resultados correspondiente al Acto de Fiscalización No. 8/l.024 Al Desempeiio - Trámites y Setvicios del Posgrado. que se practicó a la 
Secretarla de Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares de Posgrado del INECOL A.C., que comprendió el periodo de revisión del 01 de enero al 
31 de d iciembre de 2023. 

Sobre el particular. en al informe se presenta el detalle con los resultados finales. que derivaron de la 
fiscalizada, la cual consistió en verificar lo siguiente:

1 
_ ___________ _ 

,r,_,....;,+N@~relárea 
INSTITUTO DI EcoLOGIA. A.C. 

- ·2 O SEP 2024~:0 

RECIBIDO 
DIRECCIÓN GENERAL 
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Unidad 
Fiscalizada: Secretaria de Posgrado 

Clave del 
Programa: 

Descripción del 
800 Acto de Al Desempeño 

Fiscalización: 

l. Metas 2023 de los Indicadores del Convenio de Administración por Resultados (CAR): ·calidad de los Posgrados" y "Generación de Recursos 
Humanos Especializados·. 

2. Actas 2023, del Comité Académico de Posgrado (CAP). publicadas en la Intranet del INECOL, AC. 

3. Informes y Reportes de los Trámites y Servicios de la Secretaría de Posgrado- Coordinación de servicios escolares del Posgrado del INECOL AC. de 
los cursos. movilidad de los estudiantes y proceso de admisión (Convocatoria 2023}. 

Derivado de lo anterior. no se determinaron observaciones. 

Finalmente. no omito señalar que la elaboración del presente informe, así como la ejecución del Acto de Fiscalización, estuvo a cargo de la Dra. Vazmin 
González González. Coordinadora del Acto de Fiscalización de la Unidad Administrativa del OIC Específico en el CONAHCVT en el Instituto de Ecología, 
AC. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
La Titular del órgano lntern de Control Especifico en el 

Consejo Nacional de Hu 1 ades, Ciencias y Tecnologías 
.., 

Maldonado 

I 
c.c.p. Dra. Maria Elena Alvarez-Buylla Roces. Directora General del CONAHCYT. Presente. 

Uc. Alfredo Páez Herrera, Jefe la Unidad de Control y Mejora de la Administración Pública Federal de la Secretaria de la Función Pública. - Presente. 
Dr. Héc:tor Armando Contreras Hernández. Director General del INECOL. A.C. - Presente. 
Ora. lnc:lra Moranclln Ahuarma, Directora de Administración del INECOL. A.C. - Presente. 
M.C:C: Mónica Enifquez Magafta, Coordinadora de 5el'Vlclas Escolares de Posgrado del INECOL. A.C.. y Enlace del Acto de Rscallzación. - Presente. 
C.P. Vesenia Hemández Bravo, Titular del Área de Auditoria Interna. Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del OICE en el CONAHCYT. • Presente 

GCM/V 
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l. ANTECEDENTES. 
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Descripción del 
800 Acto de Al Desempeño 

Fiscalización: 

El Instituto de Ecología, A.C. (INECOL). es una de las 27 instituciones que conforman el Sistema de Centros Públicos de Investigación coordinado por 
el CONAHCYT, la Secretaria de Posgrado del INECOL. A. C., en el año 1994 inicio sus actividades en los Programas de Maestría y Doctorado en ecología 
y manejo de recursos naturales; en el año 1997 se incorporaron los programas de Maestría y Doctorado en sistemática y maestría en manejo de fauna 
silvestre; a fines del año 2004 y como culminación de un proceso de autoevaluación y reestructuración del Posgrado del INECOL, A.C., los Programas 
anteriores se unificaron en: Maestría y Doctorado en Ciencias. 

Mediante oficio No. G000/14/087, la entonces Dirección Adjunta de Centros de Investigación del CONAHCYT. remitió los indicadores de desempeño 
definido por el entonces CONACYT en su calidad de Coordinadora Sectorial; los cuales, fueron consensuados con las Secretarías de la Función Pública 
y de Hacienda y Crédito Público, conformado por 6 objetivos estratégicos y 10 indicadores del Convenio de Administración por Resultados (CAR) y su 
Anexo con fecha 28 de marzo de 2014. 

El Programa de Trabajo 2023 del Convenio de Administración por Resultados, está integrado por 10 indicadores y la Secretaría de Posgrado del IN E COL 
A.C. participa en el cumplimiento de 2:"Calidad de los Posgrados· y "Generación de Recursos Humanos Especializados: 

Ahora bien, en el Manual de Organización Académica del Instituto de Ecología. A.C., se establece que dentro de las funciones de la Secretaría de 
Posgrado es promover la calidad y excelencia del nivel de los programas de posgrado; mantener estándares de calidad, servicio y cumplimiento de 
los programas de posgrado; con lo que, se coadyuva a dar cumplimiento a los dos indicadores CAR denominados "Calidad de los Posgrados· y 
"Generación de Recursos Humanos Especializados·. 

Asimismo. en el articulo 7. del Reglamento de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C. establece la formación de talento humano (profesionales e 
investigadores) de calidad capaz de desarrollar y dirigir investigación, impartir enseñanza a nivel superior y/o prestar servicios profesionales que 
promuevan el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la conservación de la biodiversidad, así como; especialistas en el estudio y 
tratamiento de problemas concretos en los temas relacionados con las líneas de competencia del Instituto de Ecología. A.C. 

1.1 ANTECEDENTES DEL RUBRO REVISADO. 

Con fecha 8 de julio de 2024, se emitió la orden para realizar el Acto de Fiscalización No. 8/2024 Al Desempeño - Trámites y Servicios del Posgrado, 
mediante oficio número 38100/L00000/1211/2024, dirigido al Dr. Osear Luis Briones Villarreal, Secretario de Posgrado del Instituto de Ecología. A.C., por 
lo que fue notificado en la misma fecha de su emisión; comunicando que la ejecución del Acto de Fiscalización se realizaría en el periodo del a de 
julio al 13 de septiembre de 2024. dejando constancia de los hechos mediante el Acta de Inicio No. 8. 
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Este Acto de Fiscalización se llevó a cabo con la participación del personal auditor comisionado, la C.P. Martha Sánchez y Castro y la M.F. Maria 
Guadalupe Muñiz Lagunes. Personal de la Unidad Administrativa del órgano Interno de Control Especifico en el CONAHCYT en el Instituto de Ecologfa, 
A.C .• y la Dra. Yazmin González González. Coordinadora designada para el Acto de Fiscalización de la Unidad Administrativa del Órgano Interno de 
Control Específico en el CONAHCYT en el INECOL 

Respecto a los resultados de los Actos de Fiscalización anteriores al rubra; fue el Acto de Fiscalización No. 4/20"13, con periodo de revisión del 01 de 
enero al 31 de diciembre 2022. y con periodo de ejecución del 17 de abril al 16 de junio 2023; entregando mediante el Oficio No. 38/158/185/2023 de 
fecha 20 de junio de 2023; el Informe y las Cédulas de Resultados Definitivos de las que destaca la siguiente observación: 

• Resultados número 4: Con observación. 
Participación del Personal Técnico en los Cursos 2022 del Posgrado del INECOL. A.C. 
Observación: Falta de Acuerdos en las sesiones 2022 del Comité Académico de Posgrado (CAP) aprobando la participación del Personal Técnico 
del INECOL. A.C .. en los Cursos del Posgrado. 

11. OBJETIVO V ALCANCE. 

11.1 OBJETIVO. 

Corroborar que se esté aplicando la vertiente de calidad del bien o servicios a los trámites de los servicios prestados a los estudiantes del Posgrado del 
INECOL; por consiguiente. la vertiente competencia de los actores. 

11.2 ALCANCE. 

Con apego al ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, Nota Metodológica No. 
3 y aplicando las técnicas y los procedimientos que se consideraron necesarios, se determinó para el presente Acto de Fiscalización; revisar el periodo 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 20"13, realizando lo siguiente: 

• 

• 

• 
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111. RESULTADOS DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS. 
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Fiscalización: 

Del Acto de Fiscalización No. 8/2024 ªAl Desempetlo - Trámites y Servicios del Posgrado", practicado a la Secretaria de Posgrado - Coordinación de 
Servicios Escolares del Posgrado del INECOL. AC.; se presentan los resultados de 3 elementos fiscalizados, de los cuales; no se determinaron 
observaciones. cuyos resultados se describen a continuación: 

111. 1 METAS 2023 DE LOS INDICADORES DEL CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN POR RESULTADOS (CAR) ºCALIDAD DE LOS POSGRADOS" Y 
"GENERACIÓN DE RECURSOS HUMANOS ESPECIALIZADOS". 

Resultado nLlmero 1, está dividido en cuatro lnclsoS: a) al d): Sin Observación. 

Durante la ejecución del Acto de Fiscalización No. 8/2024 ·Al Desempeño - Trámites y Servicios del Posgrado", practicado a la Secretaria de Posgrado 
del INECOL, A.C., se revisó el cumplimiento del Objetivo Estratégico ºFormación de Recursos Human~ así como las metas programadas de los 
Indicadores del Convenio de Administración por Resultados (CAR) 2023 ·calidad de los Posgrad~ y "Generación de Recursos Humanos 
Especializados" que se cumplieran en tiempo y forma de acuerdo con las vertientes de eficiencia. eficacia, economía, o en su· caso. las causas del 
porqué no se lograron cumplir de acuerdo a lo programado; determinándose los resultados siguientes: 

a) Indicador CAR 2023 Calidad de los Posgradas: La meta programada del Indicador "Calidad de los Posgradosº 2023 del CAR, se logró cumplir al 
100%. en virtud que, la meta anual para 2023 fue mantener registrados los Programas de Maestría y Doctorado en Ciencias en el Sistema Nacional 
de Posgrados (SNP}, en la categoria de competencia Internacional, los cuales; se mantuvieron en la categoría antes mencionada. al continuar 
ofertando programas de reconocido prestigio y calidad a la sociedad mexicana, contribuyendo al desarrollo nacional y de la región. La Dirección 
de Posgrado del COfi.IAHCYT mediante los Oficios núm. El000/005-25/20 y El000/005·26/20 de fecha 04 de agosto de 2020, emitió las 
constancias que acredita los programas en el nivel de Competencia Internacional, con vigencia al 31 de diciembre de 2025. 

b) Indicador· Nivel de acreditamiento de los Programas de Maestfia y Doctorado en Ciencias del Posgrado del INECOL AC. en el Sistema Nacional 
de Posgrados (SNP). {reciente transición al SNP): Se constató que los Programas están a Nivel de Competencia, por lo que se encuentran 
registrados en el Sistema Nacional de Posgrados dentro de la categoría de Programa de Posgrado con orientación a la investigación de 
instituciones p(lbllcas que si cumplen con los Lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados y con el Acuerdo de la Junta de Gobierno del 
CONAHCYT del 26 de julio de 2023. 

c) Indicador CAR 2023, ·ceneración de Recutsos Humanos Especializados.. La meta programa del Indicador ºdel CAR, se logró cumplir en un 7096; 
toda vez que se graduaron 33 alumnos (21 del programa de maestría en ciencias y 12 del doctorado en ciencias) de los 45 alumnos que estaban 
programados. Asimismo, los alumnos graduados son procedentes de generaciones 2020 y 2021 de Maestría y Doctorado en Oencias. El motivo 
del porque no se alcanzó a cumplir al 100% la meta fue por causas ajenas de algunos estudiantes (la pandemia por COVID-19 provocó que muchas 
actMdades académicas de los estudiantes se afectaran, especialmente aquellas que tenían que ver con salidas de camoo). 
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d) Objetivo Estratégico "Formación de Recursos Humanos": En virtud de que, el Objetivo Estratégico está conformado por dos Indicadores CAR 2023; 
"Calidad de los Posgrado.{ y · Generación de Recursos Humanos Especlalizado.f, de los cuales; se cumplió al 100% el indicador 'calidad de los 
Posgradosª mientras que el indicador "Generación de Recursos Humanos Especializadosª se alcanzó a cumplir el 70%, debido a que 12 estudiantes 
de los Programas de Maestría y Doctorado en Ciencias no lograron graduarse conforme a lo programado como se señala el inciso c); sin embargo: 
dicho Objetivo coadyuvó en términos per cápita generados por los profesores investigadores. tecnólogos y titulares en programas de calidad 
reconocida por el CONAHCYf; Asimismo, durante el periodo de enero a diciembre de 2023 participaron 195 profesores investigadores y un 
tecnólogo. en el marco de los Programas de Posgrado del INECOL, A.C., para que los estudiantes pudieran cursar la Maestría en Ciencia y el 
Doctorado en Ciencias. 

1112 ACTAS 2023 DEL COMIT~ ACAD~MICO DE POSORADO (CAP), PUBLICADAS EN LA INTRANET DEL INECOL. AC. 

Resultado número 2, está dividido en tres inclSOS: a) al c): Sin Observación. 

Derivado de la inspección física a la Intranet del INECOL, A.C., en el apartado de Órganos Colegiados, en su módulo Comité Académico de Posgrado 
(CAP), se visualizó que, en el ejercicio 2023, se encuentran difundidas las 18 actas del CAP. dicho Comité celebró 10 sesiones ordinarias y 8 
extraordinarias; y se cancelaron 2 sesiones, la primera y la octava (el CAP sesiona de manera ordinaria cada mes, y se cancelan cuando los asuntos a 
tratar son menos de dos), determinándose los resultados siguienteS: 

a) Publicación en la Intranet de las Actas de sesiones del Comité Académico del Posgrado: Se verificó la página de la Intranet del INECOL. AC., en el 
apartado de Órganos Colegiados. módulo Comité Académico de Posgrado (CAP), corroborando que fueron publicadas las 18 actas de las sesiones 
celebradas del CAP durante 2023, por lo que, se dio cumplimiento al artículo 15 del Reglamento de Posgrado del Instituto de Ecologla, AC. 

b) Sesiones del Comité Académico del Posgrado (CAP) durante el ejercicio2023:Se corroboró que sesionaron en 18 ocasiones 00 reuniones ordinarias 
y 8 extraordinarias) y se cancelaron dos reuniones, debido a que los asuntos a tratar solo era uno: por lo que, lo pasaron a la siguiente sesión. El 
Secretario de Posgrado es quien preside las sesiones del CAP, además; participan 12 investigadores designados por el Director General del INECOL. 
A C.. y 4 Estudiantes de Posgrado. En dichas sesiones se toman los acuerdos que adoptan por mayoría. de los asuntos que conciernen a la Secretaría 
de Posgrado y a los Estudiantes de los Programas de Maestría y Doctorado en Ciencias. 

c) Firmas Electrónicas en las Actas de los miembros del Comité Académico del Posgrado {CAP): Para que sean válidos los acuerdos tomados por los 
miembros del Comité Académico del Posgrado, deben firmar en forma electrónica las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias; una vez 
que los integrantes aprueben los acuerdos, se procede a la firma electrónica de conformidad con el Acuerdo 5 '5e aprueba implementar la firma 
electrónica en la•aclasdel Comité Académico de -rado), de la Prime~lnaria del CAP celebr.oda el 17 de enero del 2017. \ ~ 
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111.3 INFORMES Y REPORTES DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA SECRETAAfA DE POSGRADO - COORDINACIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES DEL 
POSGRADO DEL INECOL. AC.. DE LOS CURSOS, MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES Y PROCESO DE ADMISIÓN (CONVOCATORIA 2023). 

Resultado número 3, está dividido en cuatros lnclSOS: a) al d): Sin Observación. 

Al revisar lo concerniente a los Informes y Reportes de los Trámites y Servicios del Posgrado del INECOL. A.C., de cursos impartidos, de la movilidad de 
los estudiantes y el proceso de admisión convocatoria en el ejercicio 2023, se determinaron los resultados siguientes: 

a) Informes y Reportes de los Trámites y Servicios de Posgrado del INECOL. AC: Se inspeccionó físicamente la Normateca Interna del INECOL A.C., y 
la carpeta electrónica de Órgano de Gobierno obteniendo información sobre los informes y reportes de los trámites correspondiente al ejercicio 
2023; la cual. fue reportada en tiempo y forma al Consejo Directivo e instancias de fiscalización internas y externas (CONAHCVT, Comité Externo 
de Evaluación, etc.). 

b) Cursos impartidos en el Posgrado del INECOL. A.C de enero a diciembre 2023: Se revisó la documentación electrónica de 52 cursos; que fueron 
impartidos por el personal Científico y Tecnológico del INECOL AC., en sus tres modalidades. presencial, virtual e hibrido, mismos que tienen 
como objetivo que los estudiantes de Posgrado del INECOL. AC., obtengan los grados en los programas de Maestría y Doctorado en Ciencias. 
asimismo, son impartidos a estudiantes externos. en caso de solicitarlos. 

c) Apoyos Económicos para Estudiantes del Posgrado. movilidad 2023: Durante el ejercicio 2023 se emitieron dos Convocatorias de Movilidad para 
apoyos económicos a Estudiantes de Posgrado del INECOL AC., la 2023-l, las cuales fueron emitidas el 13 de abril de 2023 con una bolsa de 
$200,000.00 y la 2023-2. el 21 de agosto de 2023. con un bolsa de $140,000.00 para sus actividades académicaS; en las que. se aprobaron 29 
solicitudes 00 estudiantes de Maestría y 19 estudiantes de Doctorado) de un total de 33. mismas que fueron analizadas y aprobadas por el Comité 
Académico del Posgrado. 

d) Proceso de Admisión Convocatoria 2023: La convocatoria para admisión de los aspirantes a los Programas de Maestría y Doctorado en Ciencias. es 
posible consultarla y solicitar inscribirse en la página Web del INECOL. AC., asimismo, se verificó que se recibieron 10'7 solicitudes. de las cuales; 
continuaron el proceso 95 y de éstas. fueron aprobadas, 25 en el proceso de selección para realizar estudios de Maestría en Ciencias, y 25 para 
Doctorado en Ciencias al cumplir con la normatividad aplicable, referente a los requisitos de elegibilidad que entre otros comprenden Carta de 
solicitud de admisión emitida por el aspirante, comprobante de conclusión del examen de conocimientos técnicos, etc. X 
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Hoja No. 9 de 10 

8/2.024 
de No. de Acto 

Fiscalización: 

Ente: Instituto de Ecología, AC. (INECOL) Sector: No Sectorizado Clave: 91Q 

Unidad 
Fiscalizada: Secretaña de Posgrado 

IV. OPINIÓN Y CONCLUSIÓN. 

Clave del 
Programa: 

Descripción del 
800 Acto de Al Desempeño 

Fiscalización: 

El Acto de Fiscalización No. 8/2.024 Al Desempeño - Trámites y Servicios del Posgrado, se practicó con base en la información proporcionada por la 
Secretaria de Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares del Posgrado del INECOL. A.C .. y de cuya veracidad son responsables; asimismo. fue 
planeado y desarrollado de acuerdo con el objetivo del Acto de Fiscalización; conforme a las disposiciones normativas en la materia. aplicando los 
procedimientos de auditoria y las pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En consecuencia. existe una base razonable para sustentar la 
presente opinión: 

En opinión de Unidad Administrativa del Órgano Interno de Control Especifico en el CONAHCYT en el Instituto de Ecología, A.C .• la Secretaría de 
Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares de Posgrado del INECOL, A.C .. en lo general, acreditó con evidencias (documental y electrónica) 
suficientes, competentes. pertinentes y relevantes un desempeño satisfactorio al atender los trámites de los Estudiantes de los Programas de Maestría 
y Doctorado en Ciencias y con respecto a los 2 indicadores de desempeño del Objetivo Estratégico ·Formación de Recursos Humano~ establecido en 
el Convenio de Administración por Resultados. la meta 2023 programada del indicador "calidad de los Posgrado", se logró cumplir en un 100% y del 
indicador "Generación de Recursos Humanos Especializados" se alcanzó cumplir un 70%, aunque no se alcanzó ta meta programada; el resultado del 
Objetivo Estratégica; coadyuvó a que el Instituto de Ecología, AC .. cumpliera con las metas institucionales. 
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Descripción del Unidad 
Fiscalizada: Secretaría de Posgrado 

Clave del 
Programa: 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

800 Acto de Al Desempeño 
Fiscalización: 



FUNCIÓN PÚBLICA 
Unidad Administrativa del Órgano Interno de 

Control Específico en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Hoja No. 
No. de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado sin Observación: 
Monto fiscalizable: 

l de 3 
8/2024 
l 
Omdp 
Omdp 
Omdp 
Omdp 
Bajo 

Monto fiscalizado: 
Cédula de Resultados Finales 

sin Observación 
Monto por aclara r: 
Monto por recuperar: 

Ente: Instituto de Ecología, A.C. 

Unidad Administrativa Fiscalizada: Secretaría de Posgrado 

Sin Observaciones 

METAS 2023 DE LOS INDICADORES DEL CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN POR 
RESULTADOS (CAR) "CALIDAD DE LOS POSGRADOS" Y "GENERACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS ESPECIALIZADOS". 

Antecedentes: 

Durante la ejecución del Acto de Fiscalización No. 8/2024 "Al Desempeño - Trámites y 
Servicios del Posgrado", practicada a la Secretaría de Posgrado del INECOL, A.C., se revisó el 
cumplimiento del Objetivo Estratégico "Formación de Recursos Humanos" y las metas 
programas de los Indicadores del Convenio de Administración por Resultados {CAR) 2023 
"Calidad de los Posgrados" y "Generación de Recursos Humanos Especial izados" que fuera 
en tiempo y forma de acuerdo con las vertientes de eficiencia, eficacia, economía, 
competencia de los actores, calidad del bien o servicios y ciudadano usuario o beneficiario; o 
en su caso, las causas del porqué no se lograron cumplir de acuerdo a lo programado; 
determinándose los resu ltados siguientes: 

a) Indicador CAR 2023 Ca lidad de los Posgrados: La meta programada del Indicador 
"Calidad de los Posgrados" 2023 del CAR, se logró cumplir al 100%, en virtud que, la meta 
anual para 2023 fue mantener registrados los Programas de Maestría y Doctorado en 
Ciencias en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) en la categoría de 
competencia Internacional, los cuales; se mantuvieron en la categoría antes 
mencionada, al continuar ofertando programas de reconocido prestigio y calidad a la 
sociedad mexicana, contribuyendo al desarrollo nacional y de la región. 

b) Nivel de acreditamiento de los Programas de Maestría y Doctorado en Ciencias del 
Posgrado del INECOL, A.C., en el Sistema Nacional de Posgrados (SNP}, (reciente 
transición al SNP): Se constató que los Programas están a Nivel de Competencia por lo 
que se encuentran registrados en el Sistema Nacional de Posgrados dentro del 
Programa de Posgrado con orientación a la investigación de instituciones públicas que 

C.P. Martha Sánchez y Castro 

Personal de la Unidad Administrativa del OICE en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Fecha de elaboración: 02/09/2024 

Riesgo: 

Sector: No Sectorizado 

Clave de Programa: 800 

Resultado final: 

Clave: 38-91Q 

Tipo de Acto de Fiscalización: Al 
Desempeño 

Resultado Final 

La Secretaría de Posg rado - Coordinación de Servicios Escola res del INECOL, A.C., 
documentó, p roporcionó información cuya veracidad son responsables y sustentó 
con evidencias suficientes, competentes, pertinentes y re levantes, lo relacionado 
con los resultados de los incisos a) al d ) y al real izar pruebas selec t ivas que se 
estimaron necesarias el resultado f inal de la revisión y verificación al 
cumplimiento de las metas de los Indicadores del Convenio de Ad m inistración 
por Resultados {CAR) 2023 "Calidad de los Posgrados" y "Generación de Recursos 
Hum anos Especializados", no se determina ron observaciones con impacto al 
desempeño a los resultados sigu ientes: 

a) Indicador CAR 2023 Calidad de los Posgrados. 

b) Nivel de acred itamiento de los Prog ram as de Maestría y Doctorado en 
Ciencias del Posgrado del INECOL, A.C., en e l Sistema Naciona l de Posgrados 
(SNP), (reciente tra nsición al SN P). 

c) Indicador CAR 2023, Generación de Recursos Humanos Especializados. 

d) Objet ivo Estratégico "Formación de Recursos Humanos". 

Disposiciones jurídicas o normativas: 

• 
• 
• 

Lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados {16/08/2023) . 
Acuerdo de la Junta de Gobierno del CONAHCYT del 26 de julio de 2023 . 
Convenio de Administración por Result ados (CAR) y Anexos . 

Coordinadora 
Fiscal ización de la Unid ad Administrativa 
del OICE en el CONAHCYT en el Instituto 

de Ecología A.C. 



. FUNCIÓN PÚBLICA ,. 

Unidad Administrativa del Órgano Interno de 
Control Específico en el CONAHCYT en el 

Instituto de Ecología, A.C. 

Cédula de Resultados Finales 
sin Observación 

Hoja No. 2 de 3 
No. de Acto de Fiscalización: B/2024 
Número de Resultado sin Observación: l 
Monto fiscalizable: O mdp 
Monto fisca lizado: O mdp 
Monto por aclarar: O mdp 
Monto por recuperar: O mdp 
Riesgo: Bajo 

Ente: Instituto de Ecología, A.C. 
Sector: No Sectorizado Clave: 38-91Q 

Unidad Administrativa Fiscalizada: Secretaría de Posgrado 

Sin Observaciones 

sí cumplen con los Lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados y con el Acuerdo 
de la Junta de Gobierno del CONAHCYT del 26 de julio de 2023. 

e) Indicador CAR 2023, Generación de Recursos Humanos Especializados: La meta 
programa del Indicador "Generación de Recursos Humanos Especializados" 2023 del 
CAR, se log ró cumplir en un 70% porque solo se alcanzó a cumpli r 0.24 de alumnos 
graduados, conformados por 33 alumnos (21 del programa de maestría en ciencias y 12 
del doctorado en ciencias) de los 45 alumnos que estaban programados. Los alumnos 
graduados son procedentes de generaciones 2020 y 2021 de Maestría y Doctorado en 
Ciencias. El motivo del porque no se alcanzó a cumplir al 100% la meta fue por causas 
ajenas de algunos estudiantes de los programas de Maestría y Doctorado en Ciencias. 

d) Objetivo Estratégico "Formación de Recursos Humanos": En virtud de que, el Objetivo 
Estratégico "Formación de Recursos Humanos está conformado por dos Indicadores 
CAR 2023, "Calidad de los Posgrados" y "Generación de Recursos Humanos 
Especializados", de los cuales; se cumplió al 100% el indicador "Calidad de los Posgrado" 
mientras que el indicador "Generación de Recursos Humanos Especial izados" se alcanzó 
cumplir e l 70% debido a que por motivos ajenos de 12 estudiantes de los Programas de 
Maestría y Doctorado en Ciencias, no lograron graduarse conforme a lo programado, sin 
embargo; dicho Objetivo Estratégico; coadyuvó en términos per cápita que generan los 
profesores investigadores, tecnólogos titulares en programas de calidad reconocida por 
el CONAHCYT. 

Deber ser: 

Lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados (16/08/2023). 
• Acuerdo de la Junta de Gobierno del CONAHCYT el 26 de julio de 2023. 

--M.F. María Guadalupe Muñiz Lag unes C.P. Martha Sánchez y Castro 

Personal de la Unidad Administrativa del OICE en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Fecha de elaboración: 02/09/2024 

Clave de Programa: 800 
Tipo de Acto de Fiscalización: Al 
Desempeño 

Resultado Final 

Por la Secretaría de Posgrado del INECOL, A.C. 

Dr. Osear Luis Briones Villarreal 
Secretario del Posgrado del INECOL, A.C. 

Coo · i 
Fisca lización de la Unidad Administrativa 
del OICE en el CONAHCYT en el Instituto 

de Ecología A.C. 



FUNCIÓN PÚBLICA 
Unidad Administrativa del Órgano Interno de 

Control Específico en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Cédula de Resultados Finales 
sin Observación 

Hoja No. 
No. de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado sin Observación: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

3 de3 
8/2024 
l 
Omdp 
Omdp 
Omdp 
Omdp 
Bajo 

Ente: Instituto de Ecología, A.C. 
Sector: No Sectorizado Clave: 38-9lQ 

Unidad Administrativa Fiscalizada: Secretaría de Posgrado 

Sin Observaciones 

• Convenio de Administración por Resultados y Anexos (CAR). 

Hechos y Conclusiones: 

Hechos: 

Resultados de Indicadores del Convenio de Admin istración por Resultados: 

• Se logró cumplir con el 100% del indicador "Calidad de los Posgrados" mientras 
que el indicador "Generación de Recursos Humanos Especia lizados" se alcanzó 
e l 70% debido a que se graduaron menos alumnos de los Programas de Maestría 
y Doctorado en Ciencias, por causas ajenas. 

• La Secretaría de Posgrado atendió la transición de Maestría y Doctorado en 
Ciencias del Programa Nacional de Posg rados de Calidad (PNPC) al nuevo 
Sistema de 

• Posgrados (SNP) evaluados en categoría l con derecho a becas, así como 
orientados a la investigación. 

Conclusión: 

La Secretaría de Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares del INECOL, A.C., informó y 
documentó los cuatro resultados de los incisos del a) al d). por tanto; esta Unidad 
Administrativa del Órgano Interno de Control Específico en el CONAHCYT en el Instituto de 
Ecología, A.C., informa a la Secretaría de Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares del 
INECOL, A.C., que se procederá a la f irma las Cédulas de Resultados Finales y el Acta respectiva. 

C.P. Martha Sánchez y Castro 

Personal de la Unidad Administrativa del OICE en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Fecha de elaboración: 02/09/2024 

Clave de Programa: 800 
Tipo de Acto de Fiscal ización: Al 
Desempeño 

Resultado Final 

Coordinadora desig nada del Acto de 
Fiscalización de la Unid ad Administrativa 
del OICE en el CONAHCYT en el Instituto 

de Ecolo ía A.C. 

( 



FUNCIÓN PÚBLICA 
Unidad Administrativa del Órgano Interno de 

Control Específico en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Hoja No. l de 3 
No. de Acto de Fiscalización: 8/2024 
Número de Resultado sin Observación: 2 
Monto fiscalizable: O mdp 
Monto fiscalizado: O mdp 

Cédula de Resultados Finales 
sin Observación 

Monto por aclarar: O mdp 
Monto por recuperar: O mdp 

Ente: Instituto de Ecología, A.C. 

Unidad Administrativa Fiscalizada: Secretaría de Posgrado 

Sin Observaciones 

ACTAS 2023 DEL COMITÉ ACADÉMICO DE POSGRADO (CAP) PUBLICADAS EN LA INTRANET 
DEL INECOL,A.C. 

Antecedentes: 

Derivado de la inspección física a la Intranet del INECOL, A.C., en el apartado de Órganos 
Colegiados en su módulo Comité Académico de Posgrado (CAP). se v isualizó que en el 
ejercicio 2023, se encuentran difundidas las actas del CAP, dicho Comité sesionó 18 veces (10 
ordinarias y 8 extraordinarias). y se cancelaron 2 sesiones, la primera y la octava (sesiona de 
manera ordinaria cada mes, y se cancela cuando e l Secretario o tres de sus miembros lo 
convoquen o cuando los asuntos a tratar son menos de dos y se realiza de manera presencial 
y remota). determinándose los resu ltados siguientes: 

a) Publicación en la Intranet de las Actas de sesiones del Comité Académico del Posgrado: 
Las sesiones que realizan de manera ordinaria y extraordinaria cada mes; el Secretario 
de Posgrado es quien preside el CAP, 12 investigadores designados por el Director 
General del INECOL, A.C., y 4 estudiantes de Posgrado. Aquí se toman los acuerdos que 
adoptan por mayoría, de los asuntos que conciernen a la Secretaría de Posgrado y a los 
Estudiantes de los Programas de Maestría y Doctorado en Ciencias. 

b) Sesiones del Comité Académico del Posgrado (CAP) durante el ejercicio 2023· Se 
investigó que sesionaron en 18 ocasiones (10 reuniones ordinarias y 8 reuniones 
extraordinarias y se cancelaron dos reuniones, debido a que los asuntos a tratar solo era 
uno, por lo que lo pasaron a la siguiente sesión. 

c) Firmas Electrónicas en las Actas de los miembros del Comité Académico del Posgrado 
(CAP): Para que sean válidos los acuerdos tomados por los miembros del Comité 
Académico del Posgrado, deben f irmar en forma electrónica las Actas de las sesiones 

M.F. María Guadalupe Muñiz Lagunes 

Personal de la Unidad Administrativa del OICE en el CONAHCYT en e l 
Instituto de Ecología, A.C. 

Fecha de elaboración: 02/09/2024 

Riesgo: Bajo 

Sector: No Sectorizado 

Clave de Programa: 800 

Clave: 38-91Q 

Tipo de Acto de Fiscalización: Al 
Desempeño 

Resultado Final 

Resultado final: 

La Secretaría de Posgrado - Coord inación de Servic ios Esco lares del INECOL, A.C., 
documentó, proporcionó información cuya veracidad son responsa b les y sustentó 
con evidencias sufic ientes, competentes, pertinentes y relevantes, lo relacionado 
con los resultados de los incisos a) al c) y al realizar pruebas selectivas que se 
estimaron necesarias el resultado fina l de la revisión e inspección a las Actas 2023 
del Comité Académico de Posgrado (CAP). no se determinaron o bservaciones con 
impacto al desempeño a los resultados siguientes: 

a) Publicación en la Intranet de las Actas de sesiones del Comité Académico del 
Posgrado. 

b) Sesiones del Comité Académico del Posgrado (CAP) durante el ejercicio 2023. 

c) Firmas Electrón icas en las Actas de los m iembros del Com ité Académico del 
Posgrado (CAP). 

Disposiciones jurídicas o normativas 

• Manual Operativo de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C. (agosto 2023). 
• Reglamento de Posgrado del Instituto de Ecolog ía, A.C. (agosto 2023). 

Dra. 
Coordinadora si 

Fisca lización de la Unidad Administrat iva 
del OICE en e l CONAHCYT en el Instituto 

de Ecolo ía A.C. 



Hoja No. 2de3 
Unidad Administrativa del Órgano Interno de No. de Acto de Fiscal ización: 8/2024 .. .. Control Específico en el CONAHCYT en el Número de Resultad o sin Observación: 2 ,, FUNCION PUBLICA . Instituto de Ecología, A.C. Monto fiscalizable: Omdp , " ~' .. ; ~··" ,,,. t. : : ~. ~ 

Monto fiscalizado: Omdp 

Cédula de Resultados Finales Monto por aclarar: Omdp 

sin Observación Monto por recuperar: Omdp 
Riesgo: Bajo 

Ente: Instituto de Ecología, A.C. 
Sector: No Sectorizado Clave: 38-91Q 

Unidad Administrativa Fiscalizada: Secretaría de Posgrado Clave de Programa: 800 
Tipo de Acto de Fiscalización: A l 
Desempeño 

Sin Observaciones Resultado Final 

ordinarias y extraordinarias; una vez que los miembros están de acuerdo con los asuntos 
tomados mensualmente en cada sesión. Por la Secretaría de Posg rado del INECOL, A.C. 

Deber ser: {J!1J • Manual Operativo de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C. (agosto 2023) . 
• Reglamento de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C. (agosto 2023). Dr. Osear Luis Briones Villarreal 

Secretario del Posgrado del INECOL, A.C. 

Hechos y Conclusiones Jfj) Hechos: 

Durante la inspección física a la intranet del IN ECOL, A.C., se verificó en el m ódulo del Comité M.C.C~z Magaña 
Académico de Posgrado, en el apartado de las Actas 2023, lo siguiente: Coord inadora de Servicios Escolares del Posgrado del INECOL, A.C. 

y En lace del Acto de Fiscalización No. 8/2024. 

• Se tienen publicadas las 18 actas, 10 ordinarias y 8 extraordinarias . 

• Sesionaron 18 veces en forma presencial y/o virtual durante 2023. :&tW. l1!. Ubc c. ~c. 

• Lasl8 actas (10 ordinarias y 8 extraordinarias) cuentan con la firma electrónica de los C. Bertha María Ulloa Corona 
que en ella intervinieron que son los miembros del Comité Académico del Posgrado Asistente del Secretario de Posgrado del INECOL, A.C. 

y los Estudiantes de Posgrado del INECOL, A.C. 

,.. 

~ "' 
/{I 

~~2 F 
M.F. María Guadalupe Muñiz Lagunes C.P. Martha Sánchez y Castro Dra. Yaz .. " "' n a1ez González 

Coordinadora de~ada del Acto de 
Personal de la Unidad Administrativa del OICE en el CONAHCYT en el Fisca lización de la Unidad Administrativa 

Instituto de Ecología, A.C. del OICE en el CONAHCYT en el Instituto 
de Ecología A.C. 

., 
Fecha de elaborac1on: 02/09/2024 



FUNCIÓN PÚBLICA 
Unidad Administrativa del Órgano Interno de 

Control Específico en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Cédula de Resultados Finales 
sin Observación 

Hoja No. 3 de 3 
No. de Acto de Fiscalización: 8/2024 
Número de Resultado sin Observación: 2 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

Omdp 
Omdp 
Omdp 
Omdp 
Bajo 

Ente: Instituto de Ecología, A.C. 
Sector: No Sectorizado Clave: 38-91Q 

Unidad Administrativa Fiscalizada: Secretaría de Posgrado 

Sin Observaciones 

Conclusión: 

La Secretaría de Posgrado del INECOL, A.C., documentó, proporcionó información y sustentó 
con evidencias suficientes, competentes, pertinentes y relevantes, lo re lacionado con los 
resultados de los tres incisos del a) al c). por ende; esta Unidad Administrativa del órgano 
Interno de Control Específico en el CONAHCYT en el Instituto de Ecología, A.C., informa a la 
Secretaría de Posgrado - Coord inación de Servicios Escolares del INECOL, A.C., que se 
procederá a la firma de las Cédulas de Resultados Finales y el Acta respectiva. 

M.F. María Guadalupe Muñiz Lag unes C.P. Martha Sánchez y Castro 

Personal de la Unidad Administrativa del OICE en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Fecha de elaboración: 02/09/2024 

Clave de Programa: 800 
Tipo de Acto de Fiscalización: Al 
Desempeño 

Resultado Final 

Dra. V 
Coordinadora de · 

Fiscalización de la Unidad Administrativa 
del OICE en el CONAHCYT en el Instituto 

de Ecolog ía A.C. 



1 de3 Hoja No. 
Unidad Administrativa del Órgano Interno de No. de Acto de Fiscal ización: 8/2024 .. .. Control Específico en el CONAHCYT en el Número de Resultado sin Observación: 3 FUNCION PUBLICA Instituto de Ecología, A.C. Monto fiscalizable: Omdp .. ., ... ~.' _, ~ : 'l. 

Monto fiscalizado: Omdp 

Cédula de Resultados Finales Monto por aclarar: Omdp 

sin Observación 

Ente: Instituto de Ecología, A.C. 

Unidad Administrativa Fiscalizada: Secretaría de Posgrado 

Sin Observaciones 

INFORMES Y REPORTES DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE POSGRADO 
- COORDINACIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES DEL POSGRADO DEL INECOL, A.C., DE LOS 
CURSOS, MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES Y PROCESO DE ADMISIÓN (CONVOCATORIA 
2023). 

Antecedentes: 

De la ejecución del Acto de Fiscalización No. 8/2024, practicada a la Secretaría de Posgrado­
Coordinación de Servicios Escolares del IN E COL, A.C., al revisar lo concerniente a los Informes 
y Reportes de los Trámites y Servicios del Posgrado del INECOL, A.C., de cu rsos impartidos, de 
la movilidad de los estudiantes y el proceso de admisión convocatoria en el ejercicio 2023, se 
determinaron los resultados siguientes: 

Monto por recuperar: Omdp 
Riesgo: Bajo 

Sector: No Sectorizado Clave: 38-91Q 

Clave de Programa: 800 
Tipo de Acto de Fiscalización: Al 
Desempeño 

Resultado Final 

Resultado final: 

La Secretaria de Posgrado - Coord inación de Servicios Escolares del INECOL, A.C., 
documentó, proporcionó información cuya veracidad son responsables y sustentó 
con evidencias suficientes, competentes, pertinentes y relevantes, lo relacionado 
con los resultados de los incisos a) al d ) y al realizar pruebas selectivas que se 
estimaron necesarias el resultado final de la revisión y verificación a los Informes 
y Reportes de los Trámites y Servicios de Posgrado del INECOL, A.C., no se 
determinaron observaciones con impacto al desempeño a los resultados 
sigu ientes: 

a) Informes y Reportes de los Trámites y Servicios del Posgrado del IN E COL, A.C. 

a) Informes y Reportes de los Trámites y Servicios de Posgrado del INECOL, A.C: se b) Cursos impartidos en el Posgrado del IENCOL, A.C. de enero a diciembre 2023. 
inspeccionó físicamente la Normateca Interna del INECOL. A.C., y de la carpeta 
electrónica de Órgano de Gobierno se obtuvo información sobre los informes y reportes c) Apoyos Económicos para estudiantes del Posgrado, movilidad 2023. 
de los trámites correspondiente al ejercicio 2023; la cual, fue reportada en tiempo y 
forma. d) Proceso de Admisión Convocatoria 2023. 

b) Cursos impartidos en el Posgrado del IENCOL, A.C de enero a diciembre 2023· se revisó 
la documentación electrónica de los 52 cursos impartidos por e l personal Científico y 
Tecnológico del INECOL, A.C., en sus tres modalidades, presencial, virtual e hibrido, para 
que los estudiantes de Posgrado del IN E COL, A.C., obtengan los grados en los programas 
de Maestría y Doctorado en Ciencias, estos cursos también son impartidos para 
estudiantes externos, en caso de solicitarlos. 

c) Apoyos Económicos para estudiantes del Posgrado, movilidad 2023· Durante el ejercicio 
2023 lanzaron dos Convocatorias de Movilidad 2023-1y2023-2 para apoyos económicos 

C.P. Martha Sánchez y Castro 

Personal de la Unidad Administrativa del OICE en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Fecha de elaboración: 02/09/2024 

Disposiciones jurídicas o normativas: 

• Manual de Organización del Instituto de Ecología, A.C. (21/05/2024). 
• Manual Operativo de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C. (agost o 2023). 
• Reglamento de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C. (agosto 2023). 
• Convocatoria 2023, Maestría y Doctorado en Ciencias. 

Coordinadora desig nada del Acto de 
Fiscalización de la Unidad Administrativa 
del OICE en el CONAHCYT en el Instituto 

de Ecolo ía A.C. 



FUNCIÓN PÚBLICA 
Unidad Administrativa del Órgano Interno de 

Control Específico en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Cédula de ~esultados Finales 
sin Observación 

Hoja No. 2 de 3 
No. de Acto de Fiscalización: 8/2024 
Número de Resultado sin Observación: 3 
Monto fiscalizable: O mdp 
Monto fiscalizado: O mdp 
Monto por aclarar: O mdp 
Monto por recuperar: O mdp 
Riesgo: Bajo 

Ente: Instituto de Ecología, A.C. 
Sector: No Sectorizado Clave: 38-91Q 

Unidad Administrativa Fiscalizada: Secretaría de Posgrado 

Sin Observaciones 

para estudiantes de Posgrado del INECOL, A.C., para sus actividades académica, 
aprobaron 29 solicitudes de un total de 33 (10 estudiantes de Maestría y 19 estudiantes 
de Doctorado), dicha solicitudes fueron analizadas y aprobadas por el Comité Académico 
del Posgrado. 

d) Proceso de Admisión Convocatoria 2023· la convocatoria para admisión de los aspirantes 
a los Programas de Maestría y Doctorado en Ciencias es posible consultarla y solicitar 
inscribirse en la página Web del INECOL, A.C., se verificó que se recibieron 107 solicitudes, 
de las cuales; pasaron 95 y de estos, fueron aprobados 25 del proceso de selección para 
realizar estudios de Maestría en Ciencias, y 25 para realizar estudios en Doctorado en 
Ciencias. 

Deber ser: 

• Manual de Organización del Instituto de Ecología, A.C. (21/05/2024). 
• Manual Operativo de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C. (agosto 2023). 
• Reglamento de Posgrado del Instituto de Ecología, A.C. (agosto 2023). 
• Convocatoria 2023, Maestría y Doctorado en Ciencias. 

Hechos y Conclusiones: 

Hechos: 

Trámites y Servicios de la Secretaría de Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares 
del Posgrado del IN E COL, A.C.: 

• La Secretaría de Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares, una de sus 
principales funciones es logar acciones transversales para el desarrollo académico de 
la comunidad. 

C.P. Martha Sánchez y Castro 

Personal de la Unidad Administrativa del OICE en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Fecha de elaboración: 02/09/2024 

Clave de Programa: 800 
Tipo de Acto de Fiscalización: Al 
Desempeño 

Resultado Final 

Por la Secretaría de Posgrado del JNECOL, A.C. 

!VIN ,, 1 Dr. Osear Luis Briones V1 arrea 
Secretario del Posgrado del INECOL, A.C. 

Coordinadora de Servicios Escolares del Posgrado del INECOL, A.C. 
y Enlace del Acto de Fiscalización No. 8/2024. 

Coordinadora d 
Fiscalización de la Unidad Administrativa 
del OICE en el CONAHCYT en el Instituto 

de Ecolo ía A.C. 



FUNCIÓN PÚBLICA 
Unidad Administrativa del Órgano Interno de 

Control Específico en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Cédula de Resultados Finales 
sin Observación 

Hoja No. 3 de 3 
No. de Acto de Fiscalización: 8/2024 
Número de Resultado sin Observación: 3 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

Omdp 
Omdp 
Omdp 
Omdp 
Bajo 

Ente: Instituto de Ecología, A.C. 
Sector: No Sectorizado Clave: 38-91Q 

Unidad Administrativa Fiscalizada: Secretaría de Posgrado 

Sin Observaciones 

• Se impartieron 52 cursos (7 obligatorios y 45 optativos). atendiendo a 308 estudiantes 
de los programas de Posgrado del IENCOL, A.C., y 195 estudiantes externos, los cursos 
impartidos fueron: teórico-práctico, de campo, seminarios libres, d iplomados, de 
manera presencial, virtual e híbrida (presencial y virtual). 

• Se lanzaron dos Convocatorias para movilidad de estudiantes en 2023; la Convocatoria 
2023-1 fue lanzada en el mes de abril de 2023, aprobando 16 solicitudes para apoyo a 
las actividades académicas de enero a junio, ejerciendo un monto tota l de $189,446.00 
y la Convocatoria 2023-2 fue lanzada en el mes de agosto, aprobando 13 solicitudes, 
para las actividades académicas de julio a noviembre de 2023, ejerciendo un monto 
total de $140,000.00; se cancelaron 4 solicitudes, 2 fueron cancelas porque el curso 
está fuera del tiempo establecido y las otras 2 porque, un estudiante no cumplió el 
horario de entrega y la última cancelada, e l solicitante con promedio menor a 9.0. 

• El proceso de admisión 2023, el Comité Académico de Posgrado (CAP) llevó a cabo el 
proceso de selección de aspirante en el marco de la Convocatoria de Posgrado 2023; 
para aspirante a los Programas de Maestría y Doctorado en Ciencias. 

Conclusión: 

La Secretaría de Posgrado - Coordinación de Servicios Escolares del INECOL, A.C., documentó, 
proporcionó información y sustentó con evidencias suficientes, competentes, pertinentes y 
relevantes, lo relacionada con los resultados de los cuatro incisos: del a) al d), por ende; esta 
Unidad Administrativa del órgano Interno de Control Específico en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C., informa a la Secretaría de Posgrado - Coordinación de Servicios 
Escolares del INECOL, A.C., que se procederá a la firma de las Cédulas de Resultados Finales y 
el Acta respectiva. 

M.F. María Guadalupe Muñiz Lagunes 

Personal de la Unidad Administrativa del OICE en el CONAHCYT en el 
Instituto de Ecología, A.C. 

Fecha de elaboración: 02/09/2024 

Clave de Programa: 800 
Tipo de Acto de Fiscalización: Al 
Desempeño 

Resultado Final 

si 
Fiscalización de la Unidad Administrativa 
del OICE en el CONAHCYT en e l Instit uto 

de Ecolog ía A.C. 


